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En atención a la documental vista a folios 42-57, la libelista deberá
estarse a lo dispuesto en auto de septiembre 24 de 2020 (fl. 41).

vfe*< Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización
realizada por la apoderada del ente ejecutante que milita a folio 50.

Siguiendo con el trámite, integrado como se encuentra el

contradictorio y dado que en este asunto no hay medios exceptivos por

atender, se procederá de conformidad con lo estipulado en el inciso 2o
del artículo 440 del Código General del proceso, de acuerdo con el que:
«¡s]i el ejecutado no propone excepciones oportunamente, eljuez ordenará, por
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito
y condenar en costas al ejecutado».

Entonces cumplidas las exigencias de la norma en comento, el
juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del
mandamiento de pago librado en el asunto.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados
y secuestrados a la parte ejecutada y que son objeto de medida
cautelar.

TERCERO: ORDENAR con sujeción al artículo 446 ibidem, se
practique la liquidación del crédito.
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